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A lo largo del curso académico 2016/17, el Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y Gabinete del Rector ha desarrollado su actividad en los ámbitos que le 
son propios, y en lo que respecta al Servicio de Relaciones Institucionales, 
Cooperación y Voluntariado como Unidad de apoyo al Vicerrectorado, a continuación 
se señala un resumen de las acciones llevadas a cabo dirigidas a reforzar el programa 
de Cooperación Universitaria al Desarrollo, el Voluntariado en la UCM y las Relaciones 
Institucionales con entidades públicas y privadas en ámbito nacional mediante la 
suscripción de los correspondientes convenios de colaboración. 
 
 
GESTIÓN DE CONVENIOS NACIONALES 
 
La UCM impulsa y desarrolla diferentes programas y acciones conjuntas con 
instituciones externas de ámbito nacional públicas y privadas (estatales, autonómicas, 
locales, empresas de distintos sectores, universidades, fundaciones, etc.), mediante la 
suscripción de convenios de colaboración.  

En la actualidad hay más de 4.800 convenios institucionales vigentes. En concreto, a lo 
largo del curso 2016/17 se han gestionado, en lo que respecta a su tramitación, 
revisión, firma y custodia, más de 1.185 convenios que regulan las condiciones en que 
se desarrollan distintas acciones, de los cuales se han firmado unos 815 convenios 
hasta la fecha. Además, se han realizado otras gestiones asociadas a los convenios, 
como la elaboración de plantillas de documentos, nombramiento de Directores de 
Cátedras, elaboración de informes, etc.  

A continuación se detallan los convenios tramitados en este curso: 

 
- 68 Acuerdos Marco, con diferentes instituciones públicas nacionales, 

empresas, fundaciones, asociaciones, etc.  

- 927 Convenios para Prácticas de estudiantes, tanto de enseñanzas 
regladas (grado, máster y doctorado) como de titulaciones propias y de 
cursos de Formación Continua. 

- 38 Convenios de Financiación, Gestión Externa y Colaboración con 
Formación Permanente (Títulos Propios y Cursos de Formación 
Continua).  



- 19 Convenios de Creación/Renovación de Cátedra Extraordinaria (15 
nuevos y 4 renovaciones).  

- 133 Convenios para Acciones Específicas de diversa naturaleza 
(adscripción de Centros y Personal a la UCM, colaboraciones docentes, 
organización de eventos, financiación de cursos, concesión de becas, 
colaboración en publicaciones y estudios de carácter científico, etc). 

 
 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIADO 
 
Continuando con la política institucional de Cooperación Universitaria al Desarrollo, se 
ha resuelto la XIII Convocatoria UCM de Proyectos de Cooperación al Desarrollo, con 
la financiación de 8 proyectos que desarrollan sus actividades en diferentes países 
(Mozambique, Mali, Ecuador, Méjico, Colombia y Perú), y en los sectores más 
excluidos o en riesgo de exclusión en la Comunidad de Madrid, así como en la propia 
UCM, con proyectos de educación para el desarrollo y sensibilización. 

Se han concedido ayudas a 8 estudiantes UCM de las Facultades de: Educación, CC. 
Económicas, Biología, CC. Políticas y Sociología, Veterinaria y CC. de la Documentación 
en la VII Convocatoria de Ayudas para la realización de Prácticas Externas, Trabajos 
de Fin de Grado/Máster o Proyectos Fin de Carrera en el ámbito de la Cooperación 
Universitaria al Desarrollo. Las estancias de dos meses se han desarrollado durante 
este curso académico en Senegal, Méjico, Paraguay, Perú, Ghana y Bolivia. 

Organización del VII Congreso Universidad y Cooperación al Desarrollo celebrado en 
la UAM del 29 al 31 de marzo de 2017, en colaboración con las universidades públicas 
madrileñas, mediante la participación como miembros del Comité Organizador del 
mencionado Congreso. 

Asistencia a la reunión anual de la Comisión Sectorial CRUE-Internacionalización y 
Cooperación celebrada en la Universidad de Lleida, con la participación activa en los 
Grupos de Trabajo de Buenas Prácticas en CUD, Indicadores para la Evaluación de 
proyectos CUD y Voluntariado, creados en el seno de esta Comisión. 

Elaboración y puesta en marcha del Plan de Voluntariado de la UCM, aprobado por el 
Consejo de Gobierno. Diseño y gestión de la página web de Voluntariado, a través de la 
cual hay inscritos en la actualidad personas, miembros de la comunidad universitaria, 
interesados en formación, desarrollo de actividades y sensibilización en voluntariado. 
Coordinación de cursos de formación básica y específica, en campos como diversidad, 
medio ambiente, deporte, refugiados, salud, etc además de gestionar ofertas de 
actividades de voluntariado dentro de la propia Universidad y en Entidades Externas, 
con las que se están tramitando convenios de colaboración con vista a la elaboración 
del programa formativo, de actividades y sensibilización mencionados anteriormente, 
para el próximo curso 2017/2018. 

Organización de Cursos de Formación en Voluntariado en coordinación con la Escuela 
de Formación en Voluntariado de la Comunidad de Madrid.  

Participación, junto con las universidades públicas madrileñas, en el Programa de 
Voluntariado Internacional de Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid 



del año 2017, en el que han sido seleccionadas cinco estudiantes de la UCM de las 
Facultades de Veterinaria, Biología, Geología, Matemáticas y Trabajo Social, para 
completar su formación con su participación en proyectos de cooperación al 
desarrollo, desarrollados en Colombia, Ghana, Perú, Mali y El Salvador entre los meses 
de junio a diciembre. Organización de las Jornadas de Clausura de la II Edición y de 
Inauguración de la III Edición del Programa. 

Junto con la UPM, Solidarios para el Desarrollo y Ongawa, se ha continuado con la 
organización y celebración de las XIV y XVI ediciones del Curso de Voluntariado, 
Exclusión y Cooperación al Desarrollo. 

Participación en el Programa de Convivencia Intergeneracional “Convive”, una 
iniciativa intergeneracional y solidaria orientada a generar un espacio de encuentro, 
intercambio y convivencia entre personas mayores solas y jóvenes estudiantes de 
otras ciudades o países. El programa lo coordina Solidarios para el Desarrollo con la 
participación de las seis universidades públicas madrileñas, la Universidad de Comillas 
y el Ayuntamiento de Madrid.   

Por último y para hacer visible la oferta de actividades formativas, convocatorias y 
rendición de cuentas, se ha elaborado como todos los años, el informe de los fondos 
que la UCM destina a la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD). 

Asimismo, se ha participado en numerosas Jornadas, Cursos, Actividades de 
Sensibilización y Encuentros, celebrados en el ámbito de la cooperación al desarrollo y 
voluntariado, tanto en Centros de la UCM, como en otras Universidades, ONGD y otros 
organismos. 

 

Otras áreas de actuación dependientes del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y Gabinete del Rector son las siguientes: 

 

PROGRAMA ALUMNI 
El día 20 de junio se inauguró el programa Alumni UCM. 

Este proyecto, coordinado por el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y del 
Gabinete del Rector de la UCM, tiene como finalidad crear una red de antiguos 
alumnos donde poder mantener y promover vínculos, fomentar actividades para su 
desarrollo profesional y difundir la imagen de la Universidad Complutense de Madrid 
al resto del mundo.  

Todos los egresados contribuyen a llevar la presencia de la Universidad Complutense 
no sólo al entorno más próximo sino incluso a nivel nacional e internacional. Aunque 
con menor tradición entre nuestras Universidades Públicas, los egresados 
complutenses constituyen un elemento fundamental para difundir la imagen y los 
valores de la Universidad que ha contribuido a su formación y pueden coadyuvar 
también a la financiación de la Universidad, promoviendo el patrocinio y mecenazgo 
como un mecanismo de potenciación de la investigación y de la enseñanza que se 
desarrolla en la Universidad Complutense de Madrid, y también pueden impulsar la 
formación de los nuevos egresados. 



En este sentido, Alumni UCM surge como una pieza más dentro de la promoción de las 
relaciones de la sociedad con la Universidad Complutense y, en concreto, con sus 
egresados que, tras haber finalizado sus estudios, desean seguir participando en sus 
actividades y contribuir activamente a su desarrollo y proyección social. 

Junto a ellos, Alumni UCM también pretende ser un cauce para la  participación y la 
generación de vínculos estables con otras personas físicas y jurídicas que apoyan la 
labor de la Universidad Complutense, contribuyendo a la promoción de sus actividades 
y al proyecto de futuro que representa nuestra institución. 

A nivel orgánico, Alumni constará de una oficina administrativa más un Consejo de 
Honor y un Consejo Asesor.  

El Consejo de Honor, está integrado con carácter honorífico, por aquellos alumni UCM 
destacados en distintos ámbitos del conocimiento y actividad profesional, y que 
desean seguir apoyando a nuestra Universidad, aportando su experiencia y proyección 
social, promoviendo actividades e iniciativas a favor de la Comunidad Alumni y 
difundiendo el buen nombre de la Universidad. 

Por su parte, el Consejo Asesor, está integrado por personas con perfiles formativos y 
profesionales diversos, que prestan su conocimiento y experiencia a la evaluación, 
orientación y asesoramiento en la definición de las líneas estratégicas del Programa 
Alumni. 

A nivel operativo, funcionará a través de una web propia que comenzará a funcionar 
en julio de 2017 y que servirá de cauce de comunicación con los asociados y con el 
público en general.  

Entre las actividades a desarrollar, Alumni UCM se centrará en:  

• Promoción de la empleabilidad  

• Formación Continua 

• Mentorías 

• Voluntariado y acción social 

• Foros de debate  

• Emprendimiento  

• Promoción del mecenazgo a favor de nuestra universidad 

 

Así mismo se han puesto en marcha ya las redes sociales de Alumni a través de cuentas 
de Linkedin, Twitter y Facebook propias, asociadas a la web de Alumni. 

Desde el punto de vista informativo, se completarán con la edición mensual de un 
boletín a difundir entre todos los afiliados. 

En cuanto a la programación de actos, los Foros de debate Alumni incluyen una amplia 
programación de actividades que abarcan temáticas interesantes para todas las 
Facultades y en ámbitos como el emprendimiento, la empleabilidad y temas de 
actualidad. 

 



TRANSPARENCIA 
Se ha realizado una Auditoría interna del cumplimiento de la ley de Transparencia por 
nuestra Universidad. El nivel de cumplimiento en publicidad activa era muy alto. No 
obstante, se han realizado mejoras a nivel visual y de mejora de la puesta a disposición 
de la información. 

Así mismo, se ha actualizado la información a nivel de personal administrativo y de 
servicios, con publicación de los organigramas de los puestos de gerencia, y a nivel de 
PDI, se han publicado las resoluciones de compatibilidad. 

La recogida de información y la puesta a disposición del público, es un proceso lento y 
laborioso, toda vez que la adaptación a la ley de transparencia no ha habilitado 
recursos específicos para ello y dada la ingente cantidad de información de que 
dispone nuestra Universidad. En este proceso también está colaborando el Centro de 
Inteligencia Institucional. 

En cuanto a la petición de acceso a la información, se ha elaborado un formulario 
electrónico para facilitar la solicitud de información por los usuarios, formulario que 
estará disponible online en breve. 

Estos esfuerzos de nuestra Universidad por ser más transparente, ya fructificaron el 
año pasado en el ranking de Transparencia de Universidades, editado por la Fundación 
Compromiso y Transparencia, donde nuestra Universidad pasó de ser una Universidad 
opaca a Universidad translúcida. Aunque los criterios utilizados por este ranking van 
más allá de los establecidos en la Ley de Transparencia, el objetivo de nuestra 
Universidad es convertirse en una de las Universidades que mejor se adaptan a lo 
establecido en la Ley.  

 

 
 


